
 



 



 



 



 



 



 



 

En el documento se testa, Subestaciones de Transmisión (Ubicación, Capacidad MWA). 

Con fundamento en Articulo 110, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse 

de información específicos de Subestaciones de Transmisión de CFE, que compromete la seguridad nacional, la seguridad pública y 

cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable. 
 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



  


